
INFORME SECRETARIAL: Salamina Magdalena, 14 de abril de 2023. SEÑOR 

JUEZ: Al Despacho la demanda de exoneración de cota alimentaria Rad. 

2022-00049, en la cual la parte demandante no ha notificado a uno de los 

demandados. Provea.  

 

Secretario.  

EDUARDOE. RODRIGUEZ GUTIERREZ DE PIÑEREZ 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 
 

Salamina, Magdalena, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

RADICADO:      2022 - 00049 

DEMANDANTE: EDUAR RAFAEL PACHECO SOLANO 

DEMANDADO: JESUS DAVID PACHECO COLLAZOS y MILY MARGOTH  

                          COLLAZOS GUETTE 

 

Revisado el expediente electrónico del proceso de la referencia y el informe 

secretarial que antecede, en efecto advierte el despacho que el extremo 

activo del asunto, manifestó por medio de memorial allegado al correo 

institucional de este juzgado, que notificó a la señora MILY MARGOTH 

COLLAZOS GUETTE de la presente demanda, a través de la empresa de 

mensajería Servientrega, con guía No. 9156458521, contentiva de la firma de 

la demandada, teniéndose entonces como notificada; esto en virtud  a que 

el apoderado judicial del demandante expuso en el libelo genitor del asunto 

que desconoce correo electrónico de la señora COLLAZOS GUETTE.  

 

También se colige del sumario, que la parte demandante realizó el traslado 

anticipado de la demanda en cumplimiento del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020, al señor JESUS DAVID PACHECO COLLAZOS a los correos 

electrónicos: jesus.davidpacheco@gmail.com y 

jesus.davidpacheco@hotmail.com, no obstante, en lo concerniente al auto 

admisorio de la demanda, no se avizora constancia alguna que indique que 

tal etapa se surtió, amén del artículo 8º del Decreto mencionado, máxime 

luego de haberse informado que dicho demandado tiene su domicilio en el 

país de España. 

 

mailto:jesus.davidpacheco@gmail.com
mailto:jesus.davidpacheco@hotmail.com


Así las cosas, es menester requerir al demandante para que cumpla con la 

carga de la notificar este proveído a su hijo JESUS DAVID PACHECO 

COLLAZOS a los correos electrónicos indicados en la demanda, conforme al 

artículo 291 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

RIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga 

de notificar la admisión de la demanda al señor JESUS DAVID PACHECO 

COLLAZOS en calidad de demandado, conforme lo ordenado en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2022, tal como lo establece el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Proceda secretaría a notificar esta providencia a través de los 

canales electrónicos, señalados en el art. 9 del Decreto Nacional 806 del 4 

de junio de 2020, reglamentado por el artículo 22 del Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO 

Juez 

 


